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I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	12 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

	PROYECTO:
	“CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF”.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	PRICESMART PANAMA, S. A.

	CONSULTORES:
	FRANCISCO CARRIZO. IRC-070-2009.

YENVIEE PUGA. IRC-096-2009.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE JOSÉ DOMINGO ESPINAR, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, cumple con los siguientes aspectos:

· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 10 de junio de 2019; la sociedad PRICESMART PANAMA, S. A., inscrita en el Registro Público a Folio No. 308071, representada legalmente por el señor PABLO EDUARDO FRANCESCHI GUIZADO, varón, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal 8-423-837; presentó ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, elaborado bajo la responsabilidad de FRANCISCO CARRIZO (IRC-070-2009) y YENVIEE PUGA (IRC-096-2009); personas naturales, inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente.

En fecha 16 de julio de 2019, mediante PROVEIDO DRPM-SEIA-098-2019; la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF” y ORDENA el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

De acuerdo a la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, el proyecto objeto del aludido estudio consiste en la eliminación del actual sistema de tratamiento de aguas residuales del almacén de membresías PriceSmart Brisas del Golf y la construcción de una nueva PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) en otro sitio dentro de la finca, con una capacidad mayor que el existente sistema de tratamiento de aguas residuales provenientes de la tienda.
El sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto se conoce como lodos activados de mezcla completa. El sistema tiene como objetivo tratar las aguas residuales del proceso productivo y las ordinarias de PriceSmart Brisas del Golf.

Las aguas tratadas en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, en pleno cumplimiento con el reglamento COPANIT 35-2000, se mantendrán vertiendo en el cuerpo receptor Rio Palomo; las aguas se hacen llegar por gravedad a través de una tubería de 8” de PVC

El agua residual del proceso debe pasar antes de ingresar a un tanque de bombeo por trampas de grasa que aseguren que el agua cruda tenga una concentración máxima de 300 mg/L de grasas y aceites, para ello se instalan trampas de grasa a la salida de los procesos de panadería, carnicería y servicios de comida rápida. Desde este punto el agua se pasa a una rejilla de cribado y de allí al tanque de homogenización. En este tanque de homogenización se eliminan especialmente los picos hidráulicos que se generan en especial al medio día y entre las 7:00 am – 9:00 pm, esto para mejorar el rendimiento de la operación biológica

El agua homogenizada pasa al tratamiento con lodos activados (tanque de aireación y sedimentador secundario) donde recibe un tratamiento de lodos activados, allí se elimina el DBO soluble en el agua residual, se consume nitrógeno y fósforo. Luego de este proceso, el agua tiene una calidad suficiente para ser vertida.

El principio en que se basa este proceso de digestión aeróbica y remoción de la Demanda Bioquímica de Oxígeno del agua cruda tiene varias etapas:

a. Adsorción y coagulación de aquellos sólidos suspendidos y coloidales que no hayan sido previamente macerados en el pozo de bombeo.

b. Bio-adsorción en donde la materia orgánica soluble en el líquido residual es inicialmente removida por absorción y almacenamiento en las células de los organismos responsables de la actividad biológica presente en el reactor y que se pone en íntimo contacto con esos sustratos al promoverse una mezcla efectiva del lodo activo recirculado con el líquido afluente al proceso.
c. A través del crecimiento del lodo, producto de una asimilación microbiológica mediante sus mecanismos de respiración y de síntesis (crecimiento y multiplicación).

d. A través de una auto-digestión (respiración endógena) de las masas microbianas, cuando existan limitaciones de sustrato biodegradable.

En este punto el agua es capaz de cumplir con los lineamientos del decreto COPANIT 35-2000. Las aguas serán impulsadas por medio de un sistema de gravedad desde el tanque de vertido hasta el colector de 8 pulgadas que lleva las aguas al río Palomo.

Respecto al tratamiento de lodos secundarios, los excesos se pasan a un digestor de lodos aeróbico, donde se estabiliza y reduce su volumen por medio de digestión aeróbica y luego se envía hacia un lecho de secado donde se deshidratan para su posterior disposición, ya convertidos en un sólido ordinario.

El proyecto será desarrollado sobre una superficie total de 180 m2 de la finca 285351 de la ubicada en el corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de Panamá, provincia de Panamá. El polígono de desarrollo del proyecto se encuentra circunscrito entre las coordenadas UTM (Sistema WGS-84) que se indican a continuación:

	Punto
	Coordenadas Este
	Coordenadas Norte

	1
	668926.00 
	1000766.00 

	2
	668938.00 
	1000769.00 

	3
	668929.00 
	1000755.00 

	4
	668942.00 
	1000757.00 


Dichas coordenadas fueron enviadas para su verificación a la Dirección Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente, y se determinó que las mismas se encuentran ubicadas en el corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

IV. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:

AMBIENTE FÍSICO

Caracterización del suelo: 

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Según el mapa de Uso de suelos el proyecto se encuentra dentro de un área de con un tipo de Suelo No 6, No arable, con limitaciones severas…”
Descripción del uso del suelo: 
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“El área donde se ubicará el proyecto Tiene Uso de Suelo C-2 (Comercial de

Alta Intensidad o Central).”
Deslinde de propiedad

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Los linderos son los siguientes:

Norte: Industrias Bonlac

Sur: Rio Palomo

Este: Centro Comercial Golf Park Plaza

Oeste: Rio Palomo y Residencial Miramar.”

Topografía
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“El terreno donde se encuentra el proyecto presenta una topografía plana.”
Hidrología

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“La cuenca No 144 corresponde a la de los ríos Juan Díaz, Tapia y Tocumen. El río principal es el Juan Díaz. Se localiza en la vertiente del Pacífico, en la provincia de Panamá, entre las coordenadas 9º 00' y 9º 13' de latitud norte y 79º 18' y 79º 34' de longitud oeste.”
Calidad de aguas superficiales
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“El polígono donde se establecerá la nueva PTAR, no es interceptado por cursos permanentes ni estacionales de fuentes hídricas, no obstante el sitio está próximo al cauce del rio Palomo, el cual recibirá las aguas tratadas por este sistema de tratamiento.
Observación:

Se realizó una prueba de las aguas residuales de la descarga de la actual planta de tratamiento de aguas residuales del PriceSmart Brisas del Golf (la fecha de la toma de muestra fue el 27 de septiembre de 2018), asi como también en el cauce del Rio Palomo (la fecha de la toma de muestra fue el 15 de mayo de 2019), en futuro del punto de descarga de la nueva planta. Las muestras fueron tomadas y analizadas por AQUATEC TESTING LABORATORIES, laboratorio acreditado (LEY N° 018) por el Consejo Nacional de Acreditación. En el anexo N°11, se adjunta el informe del análisis de agua del sistema de tratamiento actual de PriceSmart Brisas del Golf y del afluente del Rio Palomo.”

Se realizó el Análisis de una (1) muestra de agua superficial para determinar los siguientes parámetros Demanda química de oxígeno, Demanda Bioquímica de Oxígeno, PH, temperatura, sólidos suspendidos, sólidos sedimentables, Aceites y grasas, Cloruros, Nitrógeno total, Fósforo, Coliformes Fecales. De la muestra analizada el único parámetro fuera de los límites máximos permisibles fue Demanda Bioquímica de Oxígeno, cuyo resultado tuvo un valor de 36,88 mg/L, utilizando el método SM 5210 B.

Calidad de aire
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“En el sitio específico del proyecto, las fuentes móviles generadoras de contaminantes atmosféricas, la constituyen los vehículos que circulan sobre la vía Domingo Díaz y la vía Manuel F. Zarate hacia brisas del Golf y dentro de la Plaza comercial, así como también pudieran considerarse partículas generadas por las maquinaras utilizadas en proyectos cercanos y de la generación de industrias en la zona.”
Ruido
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Las principales fuentes de ruidos del sector proceden de la circulación vehicular en la vía frente al proyecto (la avenida Domingo Díaz y la vía Manuel F. Zarate hacia brisas del Golf) y de carros particulares, buses y taxis que ingresen a la Plaza Comercial.”
Olores

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“En el área específica en donde se desarrollará el proyecto no existen lugares de depósito de basura o desperdicios que puedan enrarecer el ambiente. Sin embargo, es importante recordar el adecuado manejo de la basura doméstica, de manera que no se generen malos olores en el área. No obstante, según información de las personas en los alrededores se han sentido malos olores, provenientes del actual sistema de tratamiento del PriceSmart.”
AMBIENTE BIOLÓGICO

Características de la flora

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“No obstante, es importante mencionar la flora que caracteriza el área de protección del rio Palomo, la cual se afectará mínimamente por las actividades propias de la construcción de la PTAR (instalación del punto de descarga), en las que predominan principalmente especies como el Higuerón (Ficus insipida ), Guabita de rio (Inga sp ), Guarumo (Cecropia peltata), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Balo (Gliciridium sepium); así como también plantas herbáceas donde predomina la paja canalera (Saccharum spontaneum) y destacan además el gallito (Heliconia sp), bejucos (Pueraria phaseoloides), y representantes de las familias berbenaceas, malváceas, pireraceas, papilionáceas , fabáceas , melastomatáceas entre otras.”
Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente

“Por las características del sitio, no aplica el desarrollo de un inventario.”
Características de la fauna

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Para el caso específico de este estudio, solo fue posible durante las visitas observar tres (3) individuo del Talingo (Crotophaga sulcirostris) y 2 individuos del

Chango (Quiscalius mexicanus), (3) individuos del moracho (Basiliscus basiliscus), un individuo de Babillo (Caiman crocodylus) y una (1) tortuga dulceacuícola (Trachemys scripta).”
AMBIENTE SOCIOECONÓMICO

Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“La zona donde se ha propuesto el desarrollo proyecto “CONSTRUCCIÓN

DE PTAR DE PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, es principalmente una zona poblada y donde se desarrollan actividades comerciales principalmente entre las destacan supermercados, gasolineras, vías pavimentadas de gran tráfico, redes ferroviarias, autorrepuestos, tiendas de ventas al por mayor y menor, clínicas, minisúper, kioscos, farmacias, restaurantes, panaderías, lava autos, entre otras.”
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“El día 25 de mayo de 2019 desde las 10:00 a.m. a 3:00 p.m. se levantó una encuesta, en el área de influencia directa del proyecto, principalmente en los alrededores del mismo, aplicando un total de 24 encuestas a personas de ambos sexos, todos mayores de edad, obteniéndose resultados que a continuación detallamos. Además de las encuestas se realizaron entrevistas con los vecinos del área.”
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· De las 24 encuestas aplicadas, un total de 17 (71%) fueron del sexo masculino y 7 (29%) del sexo femenino.
· El mayor número de los encuestados se encontraban en los rangos de edad de personas con 30 a 49 años representando el 68 % (17 personas), en tanto el rango entre los 50 a 69 años comprende el 16 % (4 personas), de igual manera cuatro (4) personas representando el 16 % indicaron que su edad se encontraba en el rango de 18 a 29, mientras tanto, no hubo registro de personas mayores de 70 años.

· En lo referente al nivel de escolaridad, tomando como base los resultados de la encuesta, podemos determinar que la mayoría de los encuestados han obtenido un nivel universitaria, lo que equivalente al 91.7 %, es decir 22 de los encuestados; seguido por el nivel secundario que fue indicado por 2 personas (8.3 %).

· De las cuales veintitrés (23) personas respondieron no tener conocimiento sobre el proyecto y una (1) respondió si tener conocimiento del proyecto.

· De las veinticuatro (24) personas encuestadas, un número de veintidós personas (22) respondieron que no les afectaría, lo que representa un 92 % de los encuestados; en tanto una (1) personas respondieron que sí les afectaría (4 %) y una persona (1) respondió desconocer el tema, representando el 4 %.

· En base a esta pregunta el mayor número de los encuestados diecisiete (17) personas respondieron que consideraban que no afectaría ambientalmente, lo equivalente al 71 %, mientras que siete (7) personas señalaron que si afectaría es decir el 7 %, si no se daba el tratamiento correcto de las descargas de las aguas, movimientos de tierra entre otros. En la siguiente gráfica se ilustra el porcentaje correspondiente a las respuestas de la interrogante.

· En base a esta interrogante diecisiete (17) personas respondieron que estaban de acuerdo con el desarrollo del proyecto lo que representa el 70.8 %, en tanto cuatro (4) personas señalaron que no sabían representando el 16.7 %; mientras que tres (3) indicaron que estaban indecisas ante la interrogante.
Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“A pesar que el área del proyecto está totalmente impactada, se recomienda que en caso de encontrarse material arqueológico se notifique a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del INAC.”
Descripción del paisaje

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“…la zona donde se desarrollará el proyecto se pueden apreciar centros comerciales, supermercados, redes ferroviarias, transcurridas calles y avenidas, gasolineras, grandes fábricas e industrias entre otros elementos que caracterizan un paisaje urbanístico.”
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN A APLICAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO.

	Impacto
	Fase
	Medida a Aplicar

	Contaminación del suelo
	Construcción
	· Se limitará el movimiento de tierra en las áreas donde sea realmente necesario y se construirán barreras de control de erosión para evitar el arrastre de sedimento hacia los cauces naturales.

· Seleccionar el sitio de recolección y disposición final de los desechos generados en la obra.

· Verificación periódica al sistema de carburación y filtros de la maquinaria utilizada.

· Se contará con una letrina portátil

· Optimizar los tiempos de transporte de materiales.

· Mantener encendido el motor de los vehículos, solo cuando sea estrictamente necesario.

· Establecer los límites de velocidad de los vehículos y cubrir adecuadamente los vehículos de transporte de material.

· Elegir cuidadosamente los lugares donde se almacenen los materiales de construcción y excavación.

· Trasladar el material de demolición en volúmenes moderados y descargarlo directamente en la tolva de los volquetes y colocar un protector en el camión, para evitar derrame debido a la acción del viento.

· Contar con los permisos correspondientes para la disposición final de los materiales de la demolición.

· Los materiales sobrantes deberán ser retirados en el menor plazo establecido en la programación de obras, la cual será realizada por la contratista, quien a su vez solicitará el permiso a la municipalidad correspondiente para disponerlo adecuadamente en el relleno sanitario autorizado.

· Acumular los residuos sólidos en contenedores tapados, debidamente identificados (rotulados),

	
	Operación
	· Mantenimiento adecuado de la planta de tratamiento, acorde a señalamientos de diseño y autoridades competentes.

· Correcto manejo de los lodos extraídos.

	Contaminación del agua.
	Construcción
	· Verificación periódica al sistema de carburación y filtros de la maquinaria utilizada.

· Verificar que el material extraído de la excavación sea almacenado adecuadamente para su incorporación durante el relleno o se retire de la obra.

· No verter sustancias peligrosas, desperdicios, desechos orgánicos y domésticos, derivados del petróleo, tierra, residuos de concreto en cursos de agua, canales de desagüe y en zonas con aguas estancadas. No depositar residuos del desmonte en sitios donde obstruyan drenajes naturales o canales de desagüe.

· Se contará con una letrina portátil, la cual debe estar dispuesta adecuadamente por la empresa que se contrate por la limpieza de la misma.

· Proteger durante la construcción con cobertores plásticos o de lona, los lugares de acopio de arena, cemento y sitios de mezcla.

· Se limitará el movimiento de tierra en las áreas donde sea realmente necesaria.

· Se colocarán barreras para el control de sedimentos que podrían alcanzar cuerpos de agua superficial y terrenos circundantes.

· Durante la construcción se canalizarán las aguas hacia las cunetas y se colocarán trampas de sedimentos, para evitar obstrucciones.

· Lavar las calles en caso de encontrase lodo en la vía (obtener los permisos correspondientes).

	
	Operación
	· Obtener el permiso de descargas.

· Mantenimiento periódico de la planta de tratamiento.

· Cumplir con las Norma DGNTI COPANIT 35-2000 y DGNTI COPANIT 47- 2000.

· Revisión de los informes de verificación de los sistemas de pre tratamiento instalados a el almacén PriceSmart.

	Contaminación Atmosférica
	Construcción
	· Reducir la velocidad de los vehículos, sobre todo dentro del polígono y áreas pobladas.

· Se procura utilizar maquinaria y equipo en óptimas condiciones; los vehículos están equipados con silenciador en sus escapes (mufla).

· Se procura laborar y transportar los escombros en un horario diurno, de las 8:00 a. m. a las 4:00 p.m., para evitar afectaciones por ruido a los vecinos del área del proyecto.

· Los escombros serán irrigados en caso de ser necesario, para prevenir que por la acción del viento se puedan generar nubes de polvo.

· Evitar el funcionamiento ocioso del equipo, en periodos que no se requiera su uso.

· Implementar una adecuada recolección y manejo de desechos sólidos, que incluya, la instrucción a los empleados, instalación de recipientes en el área de trabajo, recolección, transporte y disposición final de la basura.

· Realizar el mantenimiento de la maquinaria utilizada por el proyecto.

· Prohibir la quema de desechos (restos de materiales sobrantes y demás) en el sitio.

· El personal que labora en la obra debe usar orejeras o tapones (en el caso de ser necesarios).

· Desplazar el material de la demolición en volúmenes moderados y colocarles protector para evitar derrames.

	
	Operación
	· Mantenimiento periódico de la planta de tratamiento según las indicaciones descritas en la memoria técnica del proyecto.

· Contar con registro de informe de mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales.

	Modificación del Paisaje
	Construcción
	· Sólo personal calificado deberá realizar las obras.

· Verificar el estado del área de almacenamiento de materiales, insumos y  equipos.

· Verificar que no sean utilizadas innecesariamente áreas sin intervención.

· Se tendrá comunicación con las personas residentes del área.

· Mantener los sitios de trabajos limpios y ordenados.

· Retirar los equipos inmediatamente al concluir los trabajos

	
	Operación
	· Verificación periódica de la planta de tratamiento según la información indicada en la memoria técnica del proyecto.

· Mantener el área de la planta de tratamiento limpia, eliminando malezas y demás a fin de eliminar criaderos de alimañas y demás.

	Afectación de la salud y seguridad laboral.
	Construcción
	· Garantizar que todo el personal que labora en la obra, haga uso del equipo de protección personal, de acuerdo a la labor desempeñada, al operador de maquinaria y al personal expuesto. (Protección de pies, ojos, cara, respiratoria, auditiva y para la cabeza.

· El proyecto deberá contar con las principales medidas de seguridad en lo que respecta al diseño, los cuales deben contar con las especificaciones exigidos por el Cuerpo de Bomberos y SINAPROC.

· Se deberá coordinar con los proveedores de insumos (materiales de construcción, equipamientos, etc.) horarios de entrada y salida de los mismos, evitando la aglomeración de camiones dentro del área.

· Mantener el horario de trabajo diurno. De requerirse un horario especial se solicitarán los permisos correspondientes.

· Los camiones volquetes que trasladan material fuera del área de proyecto lo llevan cubierto con una lona para evitar la liberación de polvo sobre el trayecto.

· Asegurar que los residuos de la obra sean retirados y llevados al vertedero autorizado.

· No se autoriza la apertura de micro-vertederos en las zonas de obras, en terrenos baldíos, la quema de residuos para su eliminación y cualquier tipo de disposición inadecuada de residuos.

· Se contará con botiquín de primeros auxilios.

· Implementar sanitarios portátiles con sistema apropiados de almacenamiento de aguas residuales para su posterior retiro y disposición final.

· Colocar señalizaciones en distintos puntos dentro de la obra para reducir el riesgo de accidentes laborales. En la entrada del proyecto se deben entrar indicativos de entrada y salida de equipo.

· Se deberá realizar una charla y/o taller previo al inicio de los trabajos o el día de inicio de las obras de manera a instruir a los operarios sobre lo siguiente:

· alcance y actividades contenidas en el EsIA, naturaleza de las labores a

· desempeñar, procedimientos para llevarlas a cabo en especial de aquellas que presenten mayor riesgo (manejo de equipos) y mantenimiento de higiene, salud, prevención y control de riesgos en las áreas de trabajo.

· Se prohíbe la introducción de bebidas alcohólicas en las áreas de trabajo o el ingreso de personal bajo efectos de bebidas alcohólicas.

· Una vez finalice la etapa de construcción se implementará el programa de mantenimiento de la PTAR.

· Contratar personal con experiencia

· Evitar el manejo ocioso de los vehículos.

· Colocar señalizaciones durante el traslado del equipo pesado a utilizar

· Observancia de los niveles de ruido permitidos dentro de zonas urbanas.

· Las instalaciones eléctricas y zonas de peligro deberán estar bien señalizadas.

· Se deberán realizar inspecciones periódicas a fin de verificar que se están desarrollando las obras en condiciones adecuadas.

· Antes del comienzo de la demolición, se colocará un material resistente (geo textil/ malla o zinc) para restringir el paso a personal ajeno a la construcción del proyecto.

· Mantenimiento periódico del equipo rodante.

	
	Operación
	· Informar a los usuarios del centro comercial que utilicen de forma eficiente el agua, de manera que no se genere un aumento descontrolado de las aguas residuales.

· Reportar y reparar fugas en caso de accidentes.

· Verificación periódica en caso de malos olores.

· No abrir las tapas sin la debida autorización.

· Evitar disponer disolventes, combustibles, mezclas inflamables, que puedan obstruir o poner en riesgo a las personas que laboren en el mantenimiento.

· No permitir comer, fumar dentro de las instalaciones de la planta.

· Contar con jabón yodado u otro antiséptico al momento del mantenimiento de la planta de tratamiento.

· 


En fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental “CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, emitió la nota DRPM-0592-2019 de 7 de agosto de 2019, a través de la cual realizó las siguientes observaciones al precitado Estudio de Impacto Ambiental:

1. La Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente señala que el proyecto a desarrollar se encuentra ubicado en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá; la Declaración Jurada que constituye el Estudio de Impacto Ambiental indica que la finca 285351 se ubica en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá; en el Estudio de Impacto Ambiental en mención punto 2. Resumen ejecutivo (Pág. 11) del se señala que: “el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR DE PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, consiste en la eliminación de la actual planta de tratamiento de la construcción de un nuevo sistema de tratamiento de aguas residuales y la construcción de un nuevo sistema de tratamiento de aguas residuales provenientes de las descargas del almacén de membresía PRICESMART BRISAS DEL GOLF ubicado a un costado del Centro Comercial Golf Park Plaza y de la Calle Manuel F. Zarate hacia Brisas del Golf dentro de la finca No 285351, con código de ubicación 8A00 en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá.”; subsiguientemente en el punto 5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50.000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto (Pág. 32-33), se indica que: “A continuación, se observa la ubicación del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR DE PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, República de Panamá.” y también se presentan las coordenadas que conforman el polígono de desarrollo del proyecto; posteriormente en el punto 14. Anexo 3. (Pág. 120), se presenta la Certificación No.1718913 de 24 de mayo de 2019, a través de la cual el Registro Público de Panamá certifica que la finca 285351, se encuentra ubicada en el corregimiento de San Miguelito, distrito de Panamá, provincia de Panamá; subsiguientemente en el punto 14. Anexos 12. Encuestas Aplicadas (Pág. 175-198), se presentan las encuestas que fueron aplicadas para conocer la percepción local sobre el proyecto, en las dichas encuestas se señala que el proyecto a desarrollar se encuentra ubicado en el corregimiento de Rufina Alfaro; Las coordenadas presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental en mención fueron enviadas para su verificación a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiente y se determinó que las mismas se encuentran ubicadas en el corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.
a. Aclarar y establecer el nombre correcto del corregimiento en el cual se encuentra ubicada la finca 285351, a fin de validar el memorial de solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental; declaración jurada que constituye el mismo de acuerdo a la categoría presentada; el mapa de ubicación a escala 1:50000; y encuestas que permiten conocer la percepción local del proyecto, pues de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 “El promotor debe incluir como complemento la percepción de la comunidad, directamente afectada…” pues si resulta que el corregimiento indicado por el promotor no es el correcto, se consideraría que el Estudio de Impacto Ambiental no cumpliría con este contenido establecido.
2. En el punto 6.6.1 Calidad de aguas superficiales (Pág. 57), se indica que: “El polígono donde se establecerá la nueva PTAR, no es interceptado por cursos permanentes ni estacionales de fuentes hídricas, no obstante el sitio está próximo al cauce del rio Palomo, el cual recibirá las aguas tratadas por este sistema de tratamiento.”
a. Indicar ancho y longitud de la sección del cauce del río Palomo que guarda correspondencia con el polígono de desarrollo del proyecto, a con la finalidad de establecer las dimensiones de la zona de protección de la misma.
b. Indicar distancia a la cual se encuentra ubicada la sección de correspondencia del cauce del río Palomo respecto al polígono de desarrollo del proyecto.
En fecha 10 de septiembre de 2019, se recibe a través del Sistema PREFASIA, la nota S/N, fechada 23 de agosto de 2019; a través de la cual la sociedad PRICESMART PANAMA, S. A., presenta respuestas a las observaciones realizadas al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, mediante la nota DRPM-0592-2019 de 7 de agosto de 2019, indicando lo siguiente:
Respuesta a observación 1.a.

“Se hace del conocimiento que el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR DE PRICESMART BRISAS DEL GOLF” se desarrolla sobre la finca 28535 en el corregimiento de José Domingo Espinar, en el distrito de San Miguelito. Se adjunta la solicitud de evaluación y la declaración donde se establece dicha información en la sección de anexos N° 1.

A continuación se hace mención al acápite 5.2 del Estudio de impacto de impacto ambiental Ubicación Geográfica Incluyendo Mapa en Escala 1:50.000. La ubicación del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR DE PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, es en el corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, República de Panamá. Ver en el anexo N° 2, notas de solicitud de certificación de ubicación del polígono en el corregimiento José Domingo Espinar entregadas al Municipio de San Miguelito y a la ANATI, en ambas instituciones nos dan una respuesta en 30 días.”

En relación a la percepción ciudadana, el día 25 de mayo de 2019 desde las 10:00 a.m. a 3:00 p.m. y en horas de la mañana del día 29 de agosto de 2019, se aplicaron una serie de encuestas en el área de influencia directa del proyecto, es decir en los alrededores de la tienda de membrecía, en los predios de la entrada a Brisas del Golf, y además en sectores residenciales próximos tales como Santa Pera.

El número de encuestados correspondió a 20 personas de ambos sexos, todos mayores de edad. (Es importante señalar que dada las características propias de los corregimientos José Domingo Espinar y del Corregimiento Rufina Alfaro, los cuales están divididos solamente por una vía, se cometió un error de escritura al momento de aplicar las encuestas, creándose una confusión, ya que el almacén

PRICESMART se localiza en el corregimiento de José Domingo Espinar y no en el de Rufina Alfaro como se estableció previamente, no obstante la información plasmada en todo momento sí corresponde al área de influencia directa del proyecto.). En el momento de las entrevistas realizadas se le indicaba claramente, donde estaría ubicada la nueva planta de tratamiento del PriceSmart Brisas del Golf.

Cabe mencionar que se complementó la información previamente señalada, ampliando los datos con entrevistas realizadas a clientes visitantes de la tienda, que, aunque propiamente no residan en el sitio, es importante conocer su opinión, pues realizan compras periódicas en este punto. Las adecuaciones realizadas en el capítulo 8 del estudio se muestran a continuación y ver encuestas aplicadas y volantes distribuidas en la sección de Anexos N° 3.
· De las 20 encuestas aplicadas, un total de 11 (55%) fueron del sexo masculino y 9 (45%) del sexo femenino.
· El mayor número de los encuestados se encontraban en los rangos de edad de personas con 30 a 49 años representando el 50 % (10 personas), en tanto el rango entre los 50 a 69 años comprende el 25 % (5 personas), de igual manera tres (3) personas representando el 16 % indicaron que su edad se encontraba en el rango de más de 70 años, mientras que dos (2) personas indicaron estar entre los 18 a 29 años de edad.
· En lo referente al nivel de escolaridad, tomando como base los resultados de la encuesta, podemos determinar que la mayoría de los encuestados han obtenido un nivel universitario, lo que equivalente al 55 %, es decir 11 de los encuestados; seguido por el nivel secundario que fue indicado por 6 personas (30%); en tanto 2 personas (15%) indicaron haber alcanzado solo el nivel primario.
· De las cuales dieciocho (18) personas respondieron no tener conocimiento sobre el proyecto y dos (2) personas respondieron si tener conocimiento del proyecto.
· De las veinte (20) personas encuestadas, un número de dieciocho (18) personas respondieron que no les afectaría, lo que representa un 90 % de los encuestados; en tanto una (1) persona respondió que sí les afectaría (5%) y una persona (1) respondió desconocer el tema, representando el 5 %.

· Trece (13) personas respondieron que consideraban que no afectaría ambientalmente, lo equivalente al 65 %, mientras que cuatro (4) personas señalaron que si afectaría es decir el 20 %, si no se daba el tratamiento correcto de las descargas de las aguas, movimientos de tierra entre otros y tres (3) personas lo que correspondía al 15 % indicaron que no sabían. 

De acuerdo a lo señalado indicamos lo siguiente:

Previo al inicio del desarrollo del proyecto, el promotor deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, Certificación de Ubicación Actualizada de la finca 285351, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras o Certificación de Propiedad Actualizada, emitida por el Registro Público de Panamá, en la que se indique que la precitada finca se encuentra ubicada en el corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.
Respuesta a observación 2. a y b.
En la sección de anexos N° 4 se adjunta plano descriptivo el ancho, la longitud y la distancia del cauce del rio Palomo con respecto al polígono de desarrollo del proyecto.

De acuerdo al plano presentado indicamos lo siguiente:

El ancho de zona de protección del cauce del río Palomo debe ser igual o mayor a 11.46 m, de acuerdo a los valores referidos y lo establecido en el numeral 2, artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994.

El polígono de desarrollo del proyecto se ubica a una distancia de 38.80 m.

De acuerdo a lo antes indicado, lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994, Artículo 23;

“Queda prohibido el aprovechamiento forestal; el dañar o destruir árboles o arbustos en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua, as í como en las áreas adyacentes a lagos, lagunas, ríos y quebradas.
2. En los ríos y quebradas, se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún caso será menor de diez (10) metros;…”
Se realizó el análisis y evaluación de la información contenida en la documentación presentada por la sociedad PRICESMART PANAMA, S. A., en respuesta a las observaciones realizadas en la nota DRPM-0592-2019 de 7 de agosto de 2019; y se considera que la misma fue aportada en la debida forma y dentro del término legal correspondiente.
Una vez analizada y evaluada la información descrita en el Estudio de Impacto Ambiental y información contenida en la documentación presentada en Fase de Evaluación y Análisis del referido Estudio de Impacto Ambiental; se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

V. CONCLUSIONES

Una vez revisado el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, y la declaración jurada presentada por el representante legal de la sociedad promotora del proyecto, se concluye lo siguiente:

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

VI. RECOMENDACIONES 

Con lo antes expuesto, se recomienda ACEPTAR el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE PTAR PRICESMART BRISAS DEL GOLF”, además, se sugiere que en adición a las medidas y compromisos establecidos en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental presentado, se sugiere que el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación:

a. Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.

c. Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de Indemnización Ecológica con treinta (30) días hábiles previo inicio de la construcción. El promotor deberá contar con la aprobación de la Resolución de Indemnización Ecológica, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003.
d. Previo inicio de obras del proyecto, el promotor deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente Certificación de Ubicación Actualizada de la finca 285351, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras o Certificación de Propiedad emitida por el Registro Público de Panamá donde se indique que la misma se encuentra ubicada en el corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

e. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).

f. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

g. El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

h. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

i. Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

j. El o los sitios de deposición final del material exceden de las actividades de nivelación de terreno deberán contar con la debida autorización requerida por las autoridades competentes para tal actividad. El promotor del proyecto deberá presentar en sus informes de cumplimiento de constancia de tal autorización.
k. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud, la higiene en la industria de la construcción.

l. El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.

m. Todas las actividades que se realicen como parte del desarrollo del proyecto, deberán emplear metodologías y técnicas adecuadas que eviten la afectación de las características fisiográficas de la sección del cauce del río Palomo que se encuentra próxima al polígono de desarrollo del proyecto; deben ser capaces de no causar alteraciones al caudal, calidad de las aguas, así como también no afectar los componentes biológicos que albergan el cauce de dicho río.

n. Durante el desarrollo del proyecto se deberá respetar, conservar y enriquecer la vegetación existente en la zona de protección del río Palomo para la sección que se encuentra próxima con el polígono de desarrollo del proyecto, de acuerdo a las dimensiones reportadas por el promotor del proyecto para dicha sección. Razón por la cual no se permite la tala de árboles y arbustos de la zona de protección de la quebrada la sin nombre para la sección correspondiente al polígono de desarrollo del proyecto; en cumplimiento a lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994.

o. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas.

p. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.

q. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

r. Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

s. Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.
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